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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
aran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y U 4 
^JJÍA A N O - T S ?

 a í m ' t e , n suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en se l los . -Un número suelto 3 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptolu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles. 
limo. Sr.: Vista la orden espedida con 

fecha 4 de diciembre último por el Minis
terio de la Guerra, á consecuencia de r e 
clamaciones del Capitán General de las 
Provincias Vascongadas contra algunas 
Compañías concesionarias de forro-carri
les, que se negaron á considerar el tercio 
de la provincia de N a v a r r a como fuerza 
del ejercito para los efectos del trasporte: 

Vista la condición 13 del pliego que 
acompaña al modelo de tarifa para ferro
carriles de servicio gene ra l , que aprobó 
el real decreto de 15 de febrero de 1856: 

Visto el informe emi t ido sobre este 
asunto en 18 de enero próximo pasado 
por las Secciones reunidas de Goberna
ción y Fomento , Guerra y Marina del 
Consejo de Estado: 

Considerando que aun cuando la frase 
de miliCares y marinos ó la de individuos 
del Ejército y Armada, que indistinta
mente consignan la condición antes men
cionada ó las especiales de determinadas 
concesiones, no comprenden para sus efec
tos, tomadas en sentido estricto, otros ins
titutos que los que forman parte del ejército 
y marina propiamente tales; el espíritu sin 
embargo de dichas cláusulas, al otorgar la 
franquicia de cuar ta parte del precio de 
tarifa en el trasporto por las líneas férrea 8 

cuando aquellos individuas viajen e.n 
cuerpo, d is ta mucho de osta limitacion> 
sise tiene en cuenta que la razón que las 
dictó" no fud otorgar un beneficio á los 
individuos que gozan fuero militar, ni 
tampoco un privilegio en favor de deter
minada clase, sino una medida de g o 
bierno que, proporcionando al Estado 
marcadas reducciones en les precios de 
trasporte de tropas, tiende á favorecer la 
movilidad de las mismas, muy necesaria 
en determinadas circunstancias para la 
conservación del orden pú blico ú objeto 8 

análogos: 

Considerando que, según este criterio, 
es innegable el dereoho do toda fuerza 
pública á la indicada franquicia, siempre 
que el Estado utilice sus servicios milita-
tes para aquellos objetos; conculcándose 
de lo contrario el principio de derecho de 
<lue allí donde la razón de ley es una mis
ma, idéntica ha de ser también su ap l i 
cación: 

Considerando que basada esta ínter 
pretacion, mas que en el texto, en el es„ 
píritu ó mente que presidió el estableci
miento do dichas cláusulas, conviene no 
traspasar sus justos límites á fin de no 
lastimar derechos perfectos do las empre
sas á quienes afecta, y que reciben su 
faerza legal do los contratos con el G o 
bierno al otorgarles la concesión de sus 
respectivas líneas: 

Considerando que para este efecto debo 
circunscribirse á casos muy precisos, y 
en que reconocidamente concurran c u a n 
tas circunstancias inspiraron al legis la
dor el otorgamiento al Estado do este 
privilegio, la aplicación del mismo á la 
fuerza pública que viaje en cuerpo, a u n 
que no pertenezca á institutos del ejérci
to y marina propiamente dichos; 

S. A. el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por esa Diroccion 
general, de acuerdo con el criterio c o n 
signado por las Secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento, Guerra y Mari
na del Consejo de Estado con el informe 
que se menciona, se ha servido declarar 
que la franquicia de cuarta parte del p r e 
cio de las tarifas concedida en el t raspor
te de los militares y marinos cuando v i a 
jen en cuerpo, según la condición 13 de\ 
pliego de las generales aprobado por real 
decreto de 15 de febrero de 1856 y las 
cláusulas análogas consignadas en lo 8 

pliegos de las respectivas concesiones 
mientras no contengan espresas limita -
ciones ó existan convenios particulares 
entre las empresas y el Gobiorno, es e s -
tensiva á toda clase de faerza pública» 
bien se costee con fondos del presupuesto 
general, con los provinciales, con los lo
cales ó cualesquier otros, siempre que por 
orden del Gobierno ó de las Autoridades 
superieres se haga necesaria y efectiva 
su movilización, prestando el servicio 
propio déla fuerza del ejército ó de la ma
rina en los casos precisamente en que r e 
clamen tal cooperación el mantenimisnto 
del orden público, la defensa de las ins t i 
tuciones ó la integridad del territorio. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 14 de febrero de 
1870.—Echegaray.—Sr. Director g e n e 
ral de Obras públicas, Agricultura, I n 
dustria y Comercio. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 

que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Máximo Fuertes Ace-
vedo, Catedrático del Instituto de S a n 
tander, de un ejemplar de las obras La 
Abeja enciclopédica, por Cardif, t raduc
ción de Fernandez Baeza; Etudes sur les 
orateurs parlamentaires, por Timón; 
Obras selectas de Qaevedo; Manual de 
efemérides, por Janer; Compendio histó
rico del Derecho civil do España, por Qai-
roga Porras; Nociones de Historia n a t u 
ral, por Pérez Minguez; Nociones de F i 
siología, por González Hidalgo; Corso ele
mental de Física, por Deguin, traducción 
de González Vallcdor, y Colección de de 
cretos y órdenes de las Cortes de 1810 á 
1822; dándole las gracias en nombre de 
la Nación por tan generoso y patriótico 
desprendimiento, 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de febrero de 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instraccion pú
blica. 

Puertos. 

limo. Sr.: En vista del expediente p ro 
movido por don Guillermo Malcolra en 
solicitud de autorización para construir 
un muelle embarcadero en la playa de 
Marbella, provincia de Málaga, con a r 
reglo al proyecto que ha presentado, en 
cuyo expediente se han cumplido todos 
los requisitos do tramitación que exige 
la legislación vigente, siendo favorables 
todos los informes, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, el Re 
gente del Reino ha tenido á bien resolver 
lo siguiente: 

1.° Se concede á don Guillermo Mal-
colm la autorización solicitada para cons
truir un muelle embarcadero en la playa 
de Marbella, con todos los derechos y 
obligaciones que establecen la ley de 
aguas y el decreto de 14 de noviombre 
de 1868. 

2.° Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo al proyecto presentado y bajo la v igi 
lancia del Ingeniero Gefe de la provincia'. 

3.° Deborá depositar el interesado, 
como garantía de esta concesión, la can
tidad de 5000 pesetas efectivas, que le 
será devuelta cuando acredite haber eje
cutado obras por valor equivalente 

4.° Las obras deberán principiarse 
dentro del término de seis meses y con
cluirse en el de dos años, contados desde 
la pnblicacion de esta orden en la Gaceta, 

5.° El concesionario deberá colocar y 

sostener á su costa una luz roja durante 
la noche en la cabeza del embarcadero. 

6.° Si se faltase á cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará anulada 
la concesión. 

7.° Queda obligado el concesionario, 
si el embarcadero so arruinase, á levan
tar á su costa los escombros y dejar e x 
pedita la playa. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I . 
para sa inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V . I. muchos años. 
Madrid 15 de febrero de 1870.—Echega
ray.—Sr. Director general de Obras p ú 
blicas, Agricultura, Industria y C o 
mercio. 

Instrucción pública.—Negociado 1.* 
limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Biblio
tecas populares don Domingo Fernandez 
Arrea de 25 colecciones de La Idea, revis
ta semanal de Instrucción pública, n ú 
meros l.° al 7.° de que es director; y don 
Joaquín Montoy y Escuer de 100 ejempla
res de la Ortografía de las claves, y 50 de 
El carril de la lectura, primera y segun
da parte, de que es autor; dándoles las 
gracias en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 18 de febrero de 1870.—Echega
ray.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares la Sociedad Económica 
Matritense de 50 ejemplares de cada una 
de las obras Memoria sobre el plan de 
enseñanza-practico-agrícola mas nece 
sario y aplicable á los diversos climas de 
España, por Lassala y Palomares; P r o 
piedad industrial y aitística, por Castells; 
Exposición á las Cortes revindicando los 
derechos de las demás Sociedades Econó
micas para discutir y representar sobre 
cuestiones económico-políticas; Informe 
sobre el libre comercio terrestre y mar í 
timo de 65 posesiones ó puertos francos 
españoles en Ultramar; Proyecto para 
mejorar las condiciones de salubridad de 
Madrid; Memoria sobre la cuestión aur í 
fera; Proyecto de esposicion sobre perjui
cios á la riqueza y proseridad agrícola 
con la concesión del derecho exclusivo de 
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emitir obligaciones hipotecarias á una 
Sociedad anónima; Informe sobre la r e 
forma de jas leyes de inquilinato; Resu
men de las tareas de la Sociedad en 1850, 
j discurso sobre el objeto y tendencias de 
la misma; Resumen de las acciones v i r 
tuosas premiadas por la Sociedad en 1861; 
Resumen de las acciones virtuosas p r e -
miades por la Sociedad en 1805; 20 del 
Informe acerca de la Memoria Fomento 
d é l a población rara] , por don Fermín 
Caballera; 10 del Proyecto de medidas y 
reglamento para la extinción de la l an 
gosta; 12 de las memorias sobre la l imos
na; ocho de la memoria del tillo Ayala y 
descripción de las mas notables, por 
B. M. T.; ocho de la memoria sobre la 
extinción de la mendicidad y estableci
miento de las Juntas de Caridad, y seis 
de los discursos con motivo de la aper tu
ra de la cátedra de Fisiología y Patolo
gía vegetal aplicadas; dándole las g r a 
cias en nombre de U Nación por tan g e 
neroso y patriótico desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 19 de febrero de 1870.—Echega-
ray.—Sr. Dir°ctor general de Instrucción 
pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia del dia 2o del 
corriente, número 48, el pliego de condi
ciones para la venta en pública subasta 
de 2533 arrobas 11 libras de hierro so 
brante en el Hospital Geueral de esta 
corte, se pone en conocimiento del públ i 
co, que el remate tendrá logar el sábado 
26 de marzo próximo, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita calle del Sacra
mento, número 1. 

Madrid 20 de febrero de 1870.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozi. 

QUINTA SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P B O -

V I N C I A D E M A D R I D . 

La Dirección general de Contribucio
nes, en circular do 16 del actual, me d i 
ce lo siguiente: 

«Los contribuyentes por el impuesto de 
traslaciones de dominio, señalan á veces 
á los biones objeto de sus contratos ó s u 
cesiones valores disminuidos con r e l a 
ción á aquellos por que figuran en los 
amillaramientos de la riqueza, ó en otros 
datos y antecedentes que tiene y consul
t a la Administración. Resistidos por esta 
dichos valores, y no admitidos en cambio 
por los particulares los que la misma i n 
dica, se hace preciso en tal caso proceder 
á la tasación pericial; y si bien su resol
tado casi siempre viene á confirmar el 
fundamento de 1 .s reclamaciones de la 
Administración, puede suceder, y a lgu 
nas veces, aunque pocas, ha ocurrido, 
<jue sea favorable á las pretensiones de 
los contribuyentes. Cuando este caso se 
l ia verificado, se ha dudado en alguna 
provincia sobre quién debia abonar los 
¿onoraribs devengados por los peritos t a 
sadores nombrados por la Hacienda. En 
vista, pues, de las consultas elevadas 
acerca dé este particular, y considerando 
que siempre son los contribuyentes, y 
nunca la Administración, los que dan lu
gar á que esta dude y tenga que recha
zar los valores señalados por ellos, vién

dose obligada á acudir al medio de la 
comprobación pericial; Considerando que 
esa duda siempre nace del examen de da 
tos y antecedentes oficiales, facilitados 
ó consentidos por los contribuyentes, 
cuyo interés estriba en que sean ciertos 
y verídicos en un caso, 6 se rectifiquen 
en otro: Considerando que si no provo
can esa rectificación en el. logar, en el 
tiempo y en la forma qu9 corresponde, 
colocan á la Administración en el caso 
de reclamarles mayores valores de los 
debidos; Considerando, en fin, que si e n 
tonces pueden avenirse y pasar por ellos 
cuando no lo hacen, y por el contrario 
persisten en que los que señalan son los 
únicos verdaderos, siempre resulta que 
los contribuyentes, que niegan y están 
obligados en semejante caso a p r o b a r , 
dan origen á la tasación, y á que se pro
duzcan los gastos de la misma; esta Di
rección general ha acordado manifestar 
á V. S. que el abono de honorarios d e 
vengado por los peritos tasadores repre
sentantes de la Hacienda siempre debe 
ser de cuenta de los contribuyentes, 
cuando por resistirse estos á los valores 
que la Administración les señala en vista 
de datos y antecedentes que consulta, 
hay necesidad de proceder á la compro
bación pericial de los bienes sujetos al 
pago del impuesto de traslaciones de d o 
minio. Lo que la Dirección dice á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.» 

Y esta Administración lo hace saber 
al público para su conocimiento y á los 
propios efectos. 

Madrid 24 de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

Don Miguel Asins y Sancho, Caballero de 
las Ordenes militares de San Fernando 
y Mérito militar de primera clase, de 
la de San Hermenegildo, Comandante 
graduado, Capitán del regimiento de 
Villaviciosa, segundo de Lanceros, etc. 

Hallándome instruyendo de superior 
orden el espediente justificativo que s e 
gún real decreto de 22 de diciembre de 
1857 ha de demostrar si el teniente del 
citado regimiento don Camilo Blanco y 
Espósito tiene derecho á ingresar on la 
Orden civil de Beneficencia, por el hecho 
á que se refiere la comunicación que con 
fecha 8 de noviembre último pasó el so -
ñor Coronel del propio cuerpo á la a u t o 
ridad competente, demostrando haber 
comprometido el citado teniente don Ca
milo Blanco su existencia por el impulso 
instantáneo de sus sentimientos h u m a 
nitarios arrojándose vestido á una ace -
quia corriente, por librar la vida á un n i 
ño do corta edad, amenazado de una s e 
g u r a muerte; y usando de la jurisdicción 
que nuestras Ordenanzas conceden á los 
Oficiales del ejército, he dispuesto que 
por tres veces, siendo es ta la segunda, en 
el término de un mes se publique dicho 
acto en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que se puedan presentar en e s 
ta fiscalía las reclamaciones que haya en 
pro ó en contra de su exactitud. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la 
• provincia para que pueda llegar á cono
cimiento del público. 

Aranjuez 28 de febrero de 1870.—Mi
guel Asins.—Por su mandato.—El Secre
tario, Mariano Asensio. 

GUARDIA CIVIL. 

14.° tercio. 
Teniendo que procederse á la venta en 

pública subasta de seis caballos do des -
e cho del escuadrón de este Tercio, se 
anuncia al público para que los que d e 
seen interesarse en dicha subasta, se 
presenten en el cuartel del Duque de Al
ba, el dia 3 del mes de marzo próximo, á 
las diez de la mañana, que tendrá lagar 
la es presada venta. 

Madrid 25 de febrero do 1870.—El 
A yodante Secretario, Manuel Carpintero 
y Coll. 

E S C U E L A N O R M A L C E N T R A L D E P R I M E R A 

E N S E K A N Z A . 

En virtud de la orden de la Dirección 
general de Instrucción pública, fecha de 
15 del corriente, se saca á publica subas 
ta el arriendo de la huer ta de dicho e s 
tablecimiento, debiéndose observar para 
el remate las prevenciones siguientes: 

1. a La subasta tendrá lugar en la e s 
presada Escuela Normal, calle Ancha de 
San Bernardo, núm. 80, con las formali
dades debidas, el dia 24 de marzo próxi
mo, á las once en punto de la mañana. 

2 . a Las proposiciones que se hagan 
se presentarán en pliegos cerrados igua 
les en un todo al modelo que acompaña á 
este anuncio, é incluyendo recibo de h a 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 200 escudos. 

3 . a En el caso de haber dos ó mas p ro 
posiciones iguales, y el autor de una de 
ellas fuera el actual arrendatario de la 
huerta, será este preferido y declarado el 
remate á su favor. 

4 . a El pliego de condiciones se ha l la 
rá de manifiesto en la portería do la D i 
rección de dicha Escuela Normal, todos 
los días no festivos, de diez á tres de la 
tardg. 

5." Este remate no tendrá validez ni 
efecto hasta tanto que haya recibido la 
competente aprobación de la superiori
dad, y el nuevo arrendatario no podrá 
tomar posesión de la huerta hasta el 16 
de abril próximo, en que espira el plazo 
concedido al actual colono, para t ras la
dar las plantaciones de so pertenencia. 

Madrid 22 de febrero de 1870.—El S e 
cretario, César de Eguilaz. 

Modelo que se cita. 
D. N. N. vecino de. . . . , que vive calle 

de enterado del pliego de condiciones 
para la subasta del arriendo de la huerta 
de la Escuela Normal Central, se com
promete á tomaren arrenda miento dicha 
posesión con estricta sujeción á las espre 
sadas condiciones, por la cantidad de 
(en letra) 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por consecuencia del estravío de los 
cstractos de in scripcion de acciones del 
Banco Español de San Fernando, núme
ros 52.793 al 52.798, se ha acordado por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se p u 
blique en los periódicos de la misma, á 
los fines del artículo 9.° del reglamento 
do dicho Banco. Cumpliéndolo, y para 
insertar en aquellos esto segundo anun
cio, lo firmo en Madrid á 28 de febrero de 
1870.—El ac tuar io , Benito Gutiérrez 
García.—589. 

Fiscalía militar. 

En uso de la jurisdicción que la orde
nanza concede á los Oficiales del ejército, 
por el presonte, llamo, cito y emplazo al 
Alférez supernumerario del regimiento 
del Rey, 1.° de Coraceros, don José Pérez 
del Camino y López, para que en el t é r 
mino do veinte dias, á contar desde la 
fecha, ae presente personalmente en el 
cuartel de este cantón á presentar sus 
descargos y defensas contra los que se 
le infieren en el proceso que se le está 
siguiendo por insubordinación é inobe
diencia á sos Superiores; y de no hacerlo 
asi, sin mas llamarlo ni emplazarle se s e 
guirá su causa, y será sentenciado en 
rebeldía por el consejo de guerra de Ofi
ciales Generales, aplicándole la pena 
que merezca por el delito mas grave de 
los por que está acusado y se sigue el 
proceso, haciendo el cotejo de una y*otra 
pena. 

Fíjese para que venga á conocimiento 
de todos en Vicálvaro á 24 do febrero de 
1870.—Secretario, el Alférez del espresa
do regimiento, Juan Paredes Infantes.— 
Fiscal, El Comandante del mismo cuerpo, 
Manuel Duque y Baquoite. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Carabaña. 

Constituida la Jun t a pericial de esta 
villa, que tengo el honor de presidir, en 21 
del corriente, acordó so anuncie por m e 
dio del Boletín Oficial de esta provincia, 
que todos los contribuyentes que hayan 
esperimentado variación en su riqueza 
coutriboti va, presenten las correspondien
tes relaciones on el término de t r e in ta 
dias; suplicando á los señores Alcal Jes de 
Tielmes, Orusco y Ámbito, den publici
dad al Boletín en que so inserte. 

Carabaña 22 do forrero de 1870.—El 
Regidor regente de la jurisdicción, Ma
nuel Madrid. 

Alcaldía popular de Lozoya. 

Con objeto de proceder á la formación 
del apéndice de la riqueza de inmuebles, 
cultivo, ganadería y colonial de esta v i 
lla, el cual ha de servir de base al repar
timiento de la contribución que por d i 
cho concepto se señale á esta villa en c' 
año económico próximo venidero, se hace 
preciso que todos los contribuyentes que 
hayan esperimentado variación en su r i 
queza presenten en el periodo de veinte 
dias, á contar de la fecha del presente, 
en la secretaría de este Ayuntamiento^ 
relación demostrativa de aquella, advir
tiendo que la variación de la propiedad 
que esté sujeta á su inscripción en el r e 
gistro de la propiedad tiene que ac re 
ditar esta formalidad para que pueda h a 
cerse la correspondiente variación en el 
amillaramiento. 

Lo quo se hace saber al público para sa 
conocimiento. 

Lozoya 23 de febrero de 1870.—El Al
calde presidente, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Colanillas de-l& 
Sierra. 

Se halla concluida y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento la 
relación de haberes de los contribuyentes 
en este distrito municipal, para el repar
timiento del impuesto personal, corres
pondiente al presente año económico, for
mada por la Jun ta repartidora con el fia 
de oir las reclamaciones que contra ella 
3 e interpongan en el término de ocho 
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dias, pasados los críales sin verificarlo no 
8 e admitirán. 

Cabanillas de la Sierra 18 de febrero do 
1870.—El Alcalde, Gabriel Guzman. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuña. 
Se halla espnesto al público por térmi

no de cinco dias el repartimiento del im
puesto personal qoe ha correspondido á 
e 8 t a villa en el presente ,año económico 
de 1869 á 1870, á fin de qoe los contri
buyentes en él comprendidos puedan e n 
terarse y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Perales de Tajona 20 de febrero de 
1870.—El Alcalde, José J . Bucero. 

Alcaldía popular de Valdemoro. 
Se hallan espnestas al público por es

pacio de «eis dias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa,, las cuentas 
municipales relativas al año económico 
de 1868 á 69, por si alguno quiere en te 
rarse de ellas, según previene la ley. 

Valdemoro 24 de febrero.de 1870.—El 
Alcalde primero, Manuel Moreno del Tozo. 

Para poder ocuparse la Jun ta pericial 
de esta villa en la formación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribuoion 
territorial del próximo año económico de 
1870 á 71 , todos los propietarios, colonos 
y ganaderos, así vecinos como te r ra te 
nientes en esta jurisdicción, que hayan 
sufrido alteraciones en sus propiedades, 
presentarán relaciones juradas en la Se 
cretaría de esto Ayuntamiento, en el t é r 
mino de ocho dias, contados desde el en 
que aparezca inserto en el Boletín Oficial', 
pasados los cualea no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar . 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Ciempozueloa y San Martin de la Vega, 
den la debida publicidad á este anuncio. 

Valdemoro 24 de febrero de 1870.—El 
Alcalde primero, Manuel Moreno del Pozo. 

Alcaldía popular de Aranjuez. 
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama territorial, corres
pondiente al año económico próximo v e 
niente, se previene á los vecinos y h a 
cendados forasteros, que en el improro-
gable término de diez dias, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento re la
ciones juradas de las alteraciones que en 
su riqueza hubieren tenido; en la intel i 
gencia que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere logar . 

Aranjuez 24 de febrero de 1870.—Ga-
vino Ruiz. 

Alcaldía popular de Villamanrique de 
Tajo. 

La relación do haberes formada por ta 
J u n t a repartidora de esta villa para el 
repartimiento dol impuesto personal de 
la misma, correspondiente al año actuaL-
económico, ie halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho dias, para oir de recla
maciones, pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Los señores Alcaldes de lo» pueblos de 
Villarejo de Sálvanos y Belmonte de T a 
jo, se servirán dar la publicidad posible á 
este anuncio. 

Villamanrique de Tajo 25 de febrero 
de 1870.—El Regidor primero, Vicente 
de la Viña. 

Alcaldía popolar de Vetilla de San An
tonio. 

La Jun ta pericial va á ocuparse del 
apéndice al amillaramiento que sirva de 
base al repartimiento del año 1870 á 
1871, para lo cual los hacendados que 
hayan tenido variación en su riqueza, 
deben presentar en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, y en el preciso término de 
veinto dias, después que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial, relaciones 
juradas de la variación y acompañando 
credenciales de anotación del cambio de 
propiedad del registro hipotecario, sin 
cuyo erquisito no se hará imnovacioa á 
lo amillarado. 

Se suplica á los señorea Alcaldes de las 
villas de Arganda del Rey y de Loeches, 
manden que en sos respectivas localida
des se dé publicidad á esto aviso. 

Velilla de San Antonio 23 de febrero 
de 1870.—El Alcalde, Carlos Diaz. 

Alcaldía popular de Leganés. 
P a r a q u e la Jun ta pericial de esta vi

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza.de 
la misma, baso de la derrama para el 
próximo año económico de 1870-71, es 
preciso que los contribuyentes que en 
las suyas hayan sufrido alteración d u 
rante el ac tua l , presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento las relaciones p r e 
venidas por instrucción, dentro dol p la 
zo de 30 dias, á contar desdo la fecha de 
este anuncio, advirtiendo á los que dejen 
trascurrir dicho término sin verificarlo 
que después no serán oidos. 

Leganés 23 do febrero de 1870.—El 
Alcalde popular, José F . Cuervo. 

Alcaldía popular de (Guadarrama. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento de riqueza de esta 
vil la, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial 
que se la señale en el año ecot ó ra ico pró
ximo venidero de 1 8 7 0 - 7 1 , so hace p re 
ciso que todos los contribuyent- s, así ve
cinos como forasteros, que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, presen
ten relaciones arregladas á instrucción 
en la Secretaria del Ayuntamiento, den
tro del plazo de veinte dias, á contar des
de la fecha de este anuncio. 

Guadarrama 20 de febrero de 1870.— 
El Alcalde, Valentín de Lucas. 

Alcaldía popular de La Aceveda. 
Todas las personas, tanto vecinos como 

forasteros, sujetos al impuesto personal 
de estalooalidad, se presentarán en té r 
mino de diez dias, á contar desde la fe
cha, á satisfacer sus respectivas cuotas 
de los dos primeros trimestres del actual 
año económico, según previene la c i rcu
lar de la Administración económica de 8 
del ac tua l ; debiendo advertir los con-
tribuy entes que trascurrido que sea 
dicho término sin haber satisfecho sus 
cuotas, se procederá contra los morosos 
con arreglo ií los artículos 48, 49 y 50 de 

J a instrucción do 10 de agosto últ imo. 
La Acoveda 20 de febrero de 1870.— 

.El Alcalde, Venancio Sanz.—Deogracias 
Romero, Secretario. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
Í N D I C E D E L A S D I S P O S I C I O N E S O F I C I A L E S 

P U B L I C A D A S E N E S T E P E R I Ó D I C O E N E L 

M E S D E P E D R E R O D E 1870. 

Ministerio de Hacienda. 
Ley autorizando al Gobierno, para con

tinuar invirtiendo desde l . ° d e enero de 
este año las rentas públicas (núm. 27). 

Se manda proceder á la amortización 
de los nuevos resguardos de depósitos 
emitidos hasta 31 de diciembre de 1869 
en la Caja de Depósitos, cuyo valor no 
esceda de 7C0 escudos (31). 

Se dictan algunas disposiciones refe
rentes al descuento del 10 por 100 sobro 
sueldos y asignaciones personales (37). 

Ministerio de Marina. 
Ley fijando las fuerzas navales para las 

atenciones del Estado (núm. 42). 
Ministerio de la Gobernación. 

Ley concediendo á doña Micaela Botia, 
viuda de don Raimundo Reyes y García, 
la pensión anual de 1000 escudos fnúme-
ro 29). 

Se alza la suspensión impuesta por d is 
posiciones anteriores para las fundacio
nes benéficas cuyos créditos y patronos 
se determinan en la relación que se in 
serta (47). 

Ley sobre arbitrios provinciales y m u 
nicipales (48). 

Ministerio de Fomento. 
Ley ratificando la autorización conce

dida por real decreto de 28 de mayo do 
1865 para construir un canal de riego 
derivado del rio Aragón (núm. 38). 

Se declaran provinciales las obras para 
el mejoramien to del puerto de Pasa -
ges (38). 

Se aprueba el reglamento para el in 
greso en el profesorado público, y para 
las traslaciones, ascensos y jubilaciones 
de lo 8 catedráticos (40). 

Se disuelve la Comisión nombrada para 
examinar los proyectos de edificios con 
destino á escuelas públicas de primera cu -
señanza; se dan las gracias á los indivi
duos que la componian y se manda pu
blicar la Memoria presentada por dicha 
Comisión (46). 

Ley sobre construcción do canales de 
riego (47). 

Ministerio de Ultramar. 
Se dispone que todos los funcionarios 

de Ultramar'disfruten los sueldo? de sus 
empleos respectivos desde el embarque 
hasta la toma de posesión personal (nú 
mero 27). 

So crea con los empleados del ramo un 
cuerpo que se denominará «Cuerpo de 
Correos de Ultramar» (39). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Correos.—Subasta para la conducción' 

del correo dé ida y vuelta entre Naval -
carnero y San Martin de Valdoigle-
sias (núm. 47). 

Elecciones.Se pide un estado, a r r e 
glado al modelo que se inserta, del re
sultado definitivo de las elecciones g e n e 
rales de Ayuntamiento que se verificaron 
en el mes de diciembre de 1868 (44). 

Estadística.—Relación de los Ayun
tamientos que no han remitido los es ta
dos semestrales de los niños nacidos, 
vacunados y muertos durante el periodo 
del año de 1867 (31 y 40). 

Orden público.—Bando del señor G o 
bernador de la provincia recordando los 
a r t í cubs 2.° y 3.° de la ley de r e u 
niones (46). 

Quintas.—Se recuerda la necesidad en 
quo están los Ayuntamientos de verificar 
las operaciones preliminares para el r e 
emplazo del año actual (35). 

Diputación provincial de Madrid. 
Presupuesto para cubir las atenciones 

provinciales del mes de enero de 1870 
(núm. 28). 

Sesiones celebradas por la Diputación 
en el mes de setiembre de 1869 (38). 

Relación de los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros h e 
chos por los pueblos al ejército y Guardia 

civil, en el mesde diciembre de 1869(40). 
Presupuesto para cubrir las atenciones 

provinciales en el mes de febrero de 1870 
(42.) 

Subasta para la venta de 3533 arrobas 
11 libras de hierro sobrante en el Hospi
tal General de esta corte (48). 
Junta provincial de primera enseñanza de 

Madrid. 
Relación de las escuelas vacantes que 

han de proveerse por concurso (núm. 38). 
Id. de los pueblos que no han remitido 

las actas de los exámenes públicos que 
han debido celebrarse en diciembre ú l t i 
mo (41). 

Id. de los que no han remitido los p r e 
supuestos de sus escuelas (42). 
Administración de Hacienda pública de 

la provincia de Madrid. 
Anuncio para la subasta del Boletín 

general de Bienes nacionales (núm. 30). 
Circular dictando varias disposiciones 

referentes á los plazos en que han de p r e 
sentarse los recibos de suministros á los 
cuerpos del ejército y Guardia civil (31). 

Otra sobre variaciones en el uso del 
papel sellado (33). 

Otra sobre cobranza del impuesto pe r 
sonal por los Ayuntamientos (3;")). 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han ingresado el 20 por 100 del producto 
líquido de sus propios ni remitido los 
certificados reclamados (35). 

Circular sobre las reclamaciones h e 
chas por varios Ayuntamientos para la 
entrega del importe de los recargos m u 
nicipales (43). 

Otra sobre admisión en pago de los 
cupos del impuesto personal del impor
te de los intereses no satisfechos de las 
inscripciones intrasferibles de 80 por 100 
de los bienes de propios vendidos (44). 

Otra sobre admisión para el mismo ob 
jeto de los cupones vencidos por bonos 
del Tesoro (44). 

Relación de cantidades abonadas por 
servicios de suministros (45). 

Se determina quién ha de satisfacer 
los honorarios devengados por los peritos 
nombrados por la Hacienda cuando esta 
no se conforma con los valores dados á 
los objetos de contratos sujetos al impues
to de traslaciones de dominio (49). 

Be piden algunos datos qoe hacen re la 
ción al 5 por 100 sobre haberes, sueldosc 
asignaciones, etc. (49). 

Se reproduce el anuncio de la Caja de 
Depósitos, sobre renovación de los títulos 
del 3 por 100 custodiados en dicho es ta
blecimiento (49). 

ANUNCIOS. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A / . D E L P A T R I M O N I O 

Q U E F U E D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á la venta en subasta pública 
de varios carruages existentes en las Ca
ballerizas Nacionales. El acto tendrá l u 
gar en las mismas, el dia 4 de marzo pró
ximo, á la una de su tarde. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en d i 
cho punto. 

Madrid 25 de febrero de 1870.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

ARRIENDO. 
Se arrienda una hacienda sita en el 

pueblo de Miraílores de la Sierra, partido 
judicial de Colmenar Viejo, compuesta de 
una cerca denominada Gradea, de pasto 
y monte; un prado titulado Hnerta, y 
una huerta titulada Can areja: del precio 
y demás condiciones informarán en la 
calle del Mesón de Paños , número 6, 
coarto tercero derecha.—590. 

Bditort D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baj* de S. Pablo 27. 
MADRID: 4870. 
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IMPRENTA DE J. ANTONIO GARCÍA, 
CORREDERA BAJA DE SAN PABLO NÚMERO 27, MADRID 

Relación ele las obras que se hallan de venta en la misma. 
TRATADO histórico y dogmático de la 

Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
Bergier, canónigo de la catedral de Pa 
rís, confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
4.°, á 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4.° de 720 páginas y 38 láminas pa-
leográficas, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs . 

EL FARO Nacional, revista de. Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
folio, y comprende desde el año 1855 
al 65; á 40 rs. tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la j 
Administración y la Autoridad judicial, ! 
por don Pablo Vignote y Blanco: un to- J 
mo, 8 rs. 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs. , 45. 

ARANCELES Judiciales de los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1868. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y de marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1820 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años de Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 4 reales. 

ESPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
don de Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 r s . 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre. Un 
tomo en octavo, 4 r s . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martínez Muller; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PERRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 21 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


